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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

UNIDAD DE 

APRENDIZAJE 
RÉGIMEN FISCAL DE LAS PERSONAS FISICAS 

Clave: 7629 

Ubicación Semestre 6.  Área: Fiscal 

 

Horas y créditos: 

Teóricas: 48 Prácticas: 32 Estudio Independiente: 32 

 Total de horas:   112 Créditos:  7 

Competencia (s) del 

perfil de egreso a las 

que aporta: 

Interpreta y aplica las disposiciones fiscales para el cumplimiento oportuno de las obligaciones 

tributarias de las entidades económicas. 

Componentes de la 

competencia que se 

desarrollan  en  la 

Unidad de Aprendizaje: 

Determina la base gravable para determinar el impuesto causado de las Personas Físicas utilizando 

las reglas específicas legales para cada Régimen  

 

Unidades de 

aprendizaje 

relacionadas: 

Contribuciones aplicables al régimen de salarios, régimen fiscal de las personas Morales, Taller fiscal 

integrador, Planeación y estrategias fiscales.  

Responsables de 

elaborar  el programa: 

Dr. Eleazar Angulo López 
Dr. Sergio Enrique Beltrán Noriega 
Dra. Martina Flores Vizcarra 
Dra. María del Carmen Monarres Alderete 
L.C.P. José Ramón Manjarrez Ayala  
Dr. Miguel Aguiar 

Fecha:  

22 junio 2015 

Responsables de 

actualizar el programa: 

Dr.  Eleazar Angulo López 
Dr. Sergio Enrique Beltrán Noriega 
Dr.  Miguel Aguiar 
MC. Libierht Sugeiht Gpe. Castro Ruiz 
MC. Elizabeth Cano Espinoza 
MC. Claudia Campos Sepúlveda 
Dra. Edelmira Zazueta Zazueta 
Dr. Oracio Valenzuela Valenzuela 
LCP. María Fernanda Angulo Monarres 

Fecha: 

19 enero 2023 

2. PROPÓSITO 
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Comprensión y aplicación de los ordenamientos fiscales existentes en materia de CFF, LISR, así como sus disposiciones fiscales 

reglamentarias, resoluciones y normatividad en general; identificando y aplicando la correcta tributación en base a las 

características del contribuyente. 

3.  SABERES 

Teóricos: • Conocer los diferentes ordenamientos en materia fiscal y conceptos básicos de 
derecho civil 

• Define y explica los diferentes regímenes contributarios relativos a las personas 
físicas  

• Comprender la importancia de la correcta aplicación de la normatividad en los 
diferentes regímenes de tributación.  

• Identifica y analiza las diversas obligaciones aplicables a cada régimen fiscal 
• Conoce y clasifica las distintas contribuciones que existen en el sistema 

tributario mexicano. 
Prácticos: • Elaborar prácticas de acuerdo a cada uno de los regímenes, que incluya la 

aplicación práctica de las disposiciones fiscales. 
• Comprender el conjunto de obligaciones que aplican a los diferentes regímenes. 

Actitudinales: • Participa con responsabilidad y respeto en dinámicas de trabajo colaborativo. 
• Asume y desarrolla una postura ética 
• Cumple de forma disciplinada con sus tareas académicas.  
• Busca y comparte ejemplos prácticos sobre los contenidos del programa. 
• Adopta una postura analítica y crítica para realizar las actividades prácticas del 

curso. 
• Disponibilidad, interés e iniciativa para el aprendizaje. 

4. CONTENIDOS 

 

I. DE LAS PERSONAS FÍSICAS DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES DEL TITULO IV, 

CAPITULO II DE LA LISR. 

1) De las personas físicas con actividades empresariales y profesionales. 
 

a) Disposiciones Generales 
b) Ingresos 
c) Deducciones autorizadas 
d) Pérdidas Fiscales 
e) Pagos Provisionales 
f) Deducciones Personales 
g) Declaración anual 
h) Otras obligaciones 
i) Tributación sustentable 

 
2) Del Régimen de Incorporación Fiscal (Periodo de transición para 2023). 
 

a) Disposiciones Generales 
b) Ingresos 
c) Deducciones autorizadas 
d) Base gravable, tarifa, lugar y época de pago 
e) Pagos Definitivos y provisionales 
f) Beneficios del régimen. 
g) Otras obligaciones 
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3) De los ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de servicios a través de internet, mediante plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares. 
 

a) Sujetos obligados 
b) Tasas de retención  
c) Opción pagos definitivos  
d) Otras obligaciones 

 
4) Del Régimen Simplificado de Confianza. 
 

a) Sujetos de tributación 
b) Personas físicas que no pueden tributar 
c) Sujetos que pueden tributar por excepción 
d) Personas con otros ingresos que podrán acogerse al régimen 
e) Sujetos que realizan actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 
f) Contribuyentes que inicien actividades 
g) Retención del Impuesto Sobre la Renta 
h) Pagos mensuales 
i) Declaración anual 
j) Otras obligaciones  
k) Supuestos en que se dejará de tributar en el régimen 

 
 
II. DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 
INMUEBLES  
  
1) Sujetos del impuesto 
2) Obligaciones de los contribuyentes 
3) Deducciones autorizadas 
4) Determinación de pagos provisionales y cálculo anual  
5) Casos especiales del régimen 
 
III. OTROS INGRESOS DE PERSONAS FÍSICAS 
 
1) De los Ingresos Por Intereses 
2) De los Ingresos Por la Obtención de Premios 
3) De los demás ingresos.  
 

5. ACTIVIDADES ESTRATÉGICAS PARA DESARROLLAR LAS COMPETENCIAS 
Actividades del docente: Presentación, análisis e interpretación de los contenidos teóricos y prácticos y resolución de ejemplos. 

Actividades del estudiante: Analiza e interpreta diversas disposiciones de carácter fiscal, e investiga contenidos, elabora mapas 

conceptuales, elabora mapas mentales, conceptuales y cuadros sinópticos, además desarrolla ejemplos prácticos. 

6. EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
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6.1. Evidencias de aprendizaje y campo de 

aplicación 

6.2. Criterios de desempeño 6.3. Calificación y 

acreditación 

Investigación de campo 

Trabajos de investigación con rigor metodológico 

(APA 6ta. Ed.) 

Resolución de casos prácticos 

Exposición  

Examen 

Rúbrica para evaluar asistencia y participación 

Rúbrica para la investigación  

Rúbrica para exposiciones 

Rúbrica para exámenes 

 

Exámenes, resolución 

de casos prácticos y 

trabajos de 

investigación (APA 6ta. 

Ed.) 70% 

Asistencia y 

participación 20%  

Práctica final 10% 

6.4. Medios de registro: 

7. FUENTES DE INFORMACIÓN 

Básica:  
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
2. Ley de Ingresos y presupuesto de egresos de la Federación 
3. Código Fiscal de la Federación y su Reglamento 
4. Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento 
5. Resolución Miscelánea Fiscal vigente 
6. Criterios no vinculativos del SAT 
7. Criterios internos del SAT 
 
Complementaria: 
1. Pérez Chávez, Campero y Ful. (2023) Taller de Practicas Fiscales, México, Ed Taxx  
2. Luna Guerra. (2023). Casos prácticos del ISR para personas físicas con actividades empresariales, México, Ed. ISEF. 
3. Burgoa Toledo (2022). Reforma Fiscal 2022, México, Burgoa Editores, S.A.S. 
3. Diario Oficial de la Federación  
4. Revistas especializadas en materia fiscal (Notas fiscales, prácticas fiscales, consultorio fiscal, IDC). 
www.sat.gob.mx 
 

8. PERFIL DEL PROFESOR: 

Contar con estudios de Licenciatura en Contaduría Pública, preferentemente con estudios de posgrado en el área fiscal; ser 

titulado, contar con cédula profesional, con experiencia profesional en el área fiscal, con facilidad de palabra, buena presencia, 

creativo, emprendedor, dominio básico en computación y preferentemente en las herramientas informáticas del SAT. 

 

 

http://www.sat.gob.mx/

